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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 26 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en cádiz, de resoluciones de procedimientos sancionadores en materia de transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

R E S o L u c i o n E S

Expediente: cA-02202/2013 Matrícula: 55-91DRX- Titular: EuRoSoMBRiLLAS SL Domicilio: cAMino DEL AconcAGuA, 2 
(HoZAnEJo) co Postal: 11130 Municipio: cHicLAnA DE LA FRonTERA Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 1 de Agosto de 2013 
Vía: A384 Punto Kilométrico: 22 Hora: 18:46 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE SAnLucAR DE BARRAMEDA HASTA 
BEnALAuRiA EXcEDiÉnDoSE LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo 
coMPLEMEnTARio DE MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 4920 KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 1420 KGS. 40,57% PESAJE 
REALiZADo En BAScuLA cooPERATiVA DEL cAMPo DE ViLLAMARTin , MARcA SiPAc , MoDELo SP, nuMERo SERiE 30710 
-263, VERiFicAcion VALiDA HASTA 27 08 2014 . normas infringidas: 140.23 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 601,00
Expediente: cA-02310/2013 Matrícula: 56-71DHP- Titular: JuAn cARLoS HoYoS MEnDEZ Domicilio: cL FELiX ARMEnTA, 5 co 
Postal: 11200 Municipio: ALGEciRAS Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 31 de Julio de 2013 Vía: n351 Punto Kilométrico: 7 Hora: 
10:41 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE LA LinEA DE LA concEPcion HASTA REino uniDo, EXcEDiEnDoSE 
LA MMA ToTAL DE VEHicuLo inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE oPRiVADo coMPLEMEnTARio DE 
MERcAnciAS. MASA En cARGA 6350 KHS MMA 3500 KGS. EXcESo 2850 KGS. 81,42%.- SE APoRTA coMo PRuEBA EL TicKET 
DEL PESAJE. BAScuLA 4690 Y 4691 TRAnSPoRTA HiELo. normas infringidas: 140.23 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 
601,00
Expediente: cA-02330/2013 Matrícula: 24-74cXF- Titular: cABAPiZ TRASnPoRTES S.L Domicilio: cL/ AMAPoLAS nº 20 
co Postal: 11520 Municipio: RoTA Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 18 de Julio de 2013 Vía: A396 Punto Kilométrico: 25 
Hora: 11:17 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE JEREZ DE LA FRonTERA HASTA MEDinA SiDoniA REALiZAnDo 
TRAnSPoRTE PuBLico DE MERcAnciAS En VEHÍcuLo PESADo AL AMPARo DE unA AuToRiZAcion cADucADA, REVocADA 
o Sn VALiDEZ.
TRAnSPoRTA 27.720 KGS. DE PiEDRA cALiZA, con AuToRiZAcion DE BAJA PoR no ViSAR, con FEcHA 30/11/2012. normas 
infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 2.001,00
Expediente: cA-00749/2014 Matrícula: 72-42BPB- Titular: ViPAEuRo conSTRucciÓnES SL Domicilio: EncRuciJADA 10 co 
Postal: 11650 Municipio: ViLLAMARTin Provincia: cadiz Fecha de denuncia: 9 de Enero de 2014 Vía: A384 Punto Kilométrico: 0 
Hora: 09:00 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ViLLAMARTin HASTA ARcoS DE LA FRonTERA EXcEDiÉnDoSE 
LA MMA ToTAL DE VEHÍcuLo inFERioR o iGuAL A 12 TM REALiZAnDo TRAnSPoRTE PRiVADo coMPLEMEnTARio DE 
MERcAncÍAS. MASA En cARGA: 4350 KGS. MMA: 3500 KGS. EXcESo: 850 KGS. 24,28% TRAnSPoRTA AnDAMioS METALicoS. 
PESAJE REALiZADo con BASciuLA DELEGAcion TERRiToRiAL TRAnSPoRTES JunTA DE AnDALuciA n° 4706 Y 4707. SE 
EnTREGA AL conDucToR TiQuET DE PESAJE JunTo BoLETin DE DEnunciA. normas infringidas: 141.2 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: no Sanción: 301,00
Expediente: cA-00930/2014 Matrícula: 96-95FPR- Titular: DAViDTRAnS 2003 S.L. Domicilio: SAnTA AnA 18 co Postal: 29320 
Municipio: cAMPiLLoS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 9 de Febrero de 2014 Vía: A-357 Punto Kilométrico: 2 Hora: 10:51 
Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE cAMPiLLoS HASTA ALGEciRAS no LLEVAnDo inSERTADA En EL TAcÓGRAFo 
LA TARJETA DE conDucToR o LA HoJA DE REGiSTRo DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn Y DEScAnSo, cuAnDo ELLo 
RESuLTE EXiGiBLE o HAcERLo DE FoRMA incoRREcTA. conDucToR AnTonio BuEno DuRAn Dni 53699983c DEScARGADo 
MEDioS oFiciALES MEDiAnTE TAcoGAFRo DiGiTAL con FEcHA. 6-2-2014. normas infringidas: 140.22 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: no Sanción: 2.001,00

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley orgánica 
5/87, de 30 de julio, y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 
de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones 
especificadas anteriormente. 00
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conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Avenida Diego Martínez Barrio, 10, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

cádiz, 26 de diciembre de 2014.- El Delegado, Manuel cárdenas Moreno.
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